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ACTO DE ADJUDICACIÓN TELEMÁTICO 
Se convoca  a los/as aspirantes a interinidad de las 

especialidades y hasta el número de lista que a continuación se 

indica, al acto telemático de adjudicación de plazas cuyo 
plazo de presentación de instancias se inicia el día 1 de octubre de 
2010 y finaliza el 4 de octubre de 2010 a las 13:00 horas. 
La resolución definitiva de este acto de adjudicación se publicará 
antes del día del día 4 de octubre a las 23 horas 59 minutos.  

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD Nº LISTA 

0590001 FILOSOFÍA 10000670 
0590002 GRIEGO 10000610 
0590003 LATIN 10000940 
0590004 LENGUA CASTELLANA  Y LITERATURA 10002200 
0590005 GEOGRAFÍA E HISTORIA 10001940 
0590006 MATEMÁTICAS 10002540 
0590007 FÍSICA Y QUÍMICA 10002170 
0590008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 10002050 
0590009 DIBUJO 10001240 
0590010 FRANCÉS 10001280 
0590011 INGLÉS 10002950 
0590012 ALEMÁN 04000280 
0590016 MÚSICA(*)  08001500 
0590017 EDUCACIÓN FÍSICA (*)  10001570 
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 10000800 
0590019 TECNOLOGÍA (*)  10001690 
0590058 APOYO LENGUA SOCIALES 04003520 
0590059 APOYO CIENCIAS TECNOLÓGICAS 04004340 
0590061 ECONOMÍA 10000600 
0590101 ADMÓN. DE EMPRESAS 10000400 
0590103 ASESORÍA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 08000090 
0590105 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 10000990 
0590107 INFORMÁTICA 10001060 
0590108 INTERVENCIÓN SOCIOCOMUN. 10000330 
0590114 PROCESOS DE CULTIVO ACUÍCOLA 08000440 
0590115 PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA 10000200 
0590117 PROC. DIAG. CLIN. PRODUC. ORTOPR. 08000800 
0590118 PROCESOS SANITARIOS 10000580 
0590803 CULTURA CLÁSICA 04001450 
0591201 COCINA Y PASTELERÍA 10000250 
0591202 EQUIPOS ELECTRÓNICOS 08000870 
0591206 INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 08001120 
0591208 LABORATORIO 04002220 
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 10000360 
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CÓDIGO ESPECIALIDAD Nº LISTA 
0591212 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 10000500 
0591214 OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN DE 

PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
04000370 

0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA 10000320 
0591219 PROCED. DE DIAG. CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO 08000440 
0591220 PROCED. SANITARIOS Y ASISTENCIALES 10000520 
0591221 PROCESOS COMERCIALES 08000690 
0591222 PROC. DE GESTIÓN ADMINISTRAT. 10000900 
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 10000650 
0591227 SIST. Y APLIC. INFORMÁTICAS 10000940 
0592008 FRANCÉS E.O.I 10000280 
0592011 INGLÉS E.O.I. 10000960 
0592012 ITALIANO E.O.I 08000220 
0593023 DIRECCIÓN DE ORQUESTA Y CONJUNTO 

INSTRUMENTAL 
09000020 

0593075 TROMPETA 04000060 
0594414 GUITARRA 06000190 
0594423 PIANO 10000870 
0594427 TROMPA 04000140 
0594433 VIOLÍN 09000220 

(*) Además se convoca a todos los integrantes de la lista de dicha especialidad que 
estén en posesión de la credencial de habilitación para impartir docencia en 
Centros acogidos al programa de enseñanza bilingüe (Francés). 
NOTA IMPORTANTE : Una vez finalizado el proceso de adjudicación telemático de 
plazas, se publicarán los resultados de adjudicación. Aquellos interinos que hayan 
obtenido destino y no hayan demostrado la titulación exigida, deberán hacerlo, por 
fax (968277601), adjuntando la documentación que a continuación se detalla y de 
cuya autenticidad serán personalmente responsables: 

□ Fotocopia del título académico alegado. 

□ Fotocopia Título de Especialización Didáctica o del Certificado de Aptitud 
Pedagógica o Master habilitante de Secundaria, en su caso. 

□ Carpetilla de recogida de datos que contienen los documentos necesarios para 
el futuro nombramiento, para aquellos que trabajen por primera vez y deberán 
remitirnos por fax el impreso de recogida de datos, a efectos de su 
nombramiento e inclusión en nómina, que podrá descargarse desde la misma 
ubicación que la convocatoria de los actos. 

 
Aquellas personas que no aporten la documentación anteriormente citada, 
o bien, que de la revisión de la misma se comprueben la carencia de 
algunos de los requisitos necesarios para el desempeño del puesto de 
trabajo, se declarará nula la plaza adjudicada y no le será expedido el 
correspondiente nombramiento, sin que pueda invocarse posteriormente 
ningún tipo de reconocimiento económico o administrativo. 

El lunes 4 de octubre, a las 11:00 horas, se publicará un listado de incidencias 
para que los interesados que han hecho petición puedan comprobar que no hay ningún 
problema en la grabación de su instancia, y si se diera el caso, podrían subsanarlo antes 
del cierre de la convocatoria. 
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CONVOCATORIA PARA CUBRIR PLAZAS PARA IMPARTIR 

DETERMINADOS MÓDULOS PROFESIONALES ATRIBUIDOS A 

PROFESOR ESPECIALISTA  EN LAS QUE ES NECESARIO LA POSESIÓN 

DE LA HABILITACIÓN ESPECÍFICA  

Se convoca a los aspirantes de las especialidades siguientes que cumplan con los 

requisitos establecidos a un acto presencial que tendrá lugar en el salón de actos  

de la Consejería de Educación, Formación y Empleo (Avda de la Fama nº 15, 

30006) a las 10  horas el día 4 de octubre de 2010. 

Los aspirantes deberán justificar, en el citado acto presencial, la posesión de la 

habilitación correspondiente mediante  la Resolución del Director General de 

Recursos que así lo establece. 

 

ESPECIALIDAD: SERVICIOS A LA COMUNIDAD, INTERVENCIÓ N 
SOCIOCOMUNITARIA 

VACANTE: 7 HORAS EN EL IES MEDITERRANEO DE CARTAGEN A   
CICLO FORMATIVO: INTEGRACIÓN SOCIAL 
MÓDULO: Pautas básicas y sistemas alternativos de comunicación 
REQUISITO:  Estar en posesión de la habilitación para impartir el módulo  “Pautas básicas 
y sistemas alternativos de comunicación” del ciclo formativo de Integración Social, de 
conformidad con el apartado 5.5 de la Orden de 14 de julio de 2010, de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, por la que se establecen procedimientos en materia de 
recursos humanos para el curso 2010-2011 (BORM del 20). 

 

 

Murcia, a 1 de octubre de 2010 
 

EL JEFE DE SECCIÓN DE PERSONAL DE SECUNDARIA 
 
 
 

Fdo: Clemente López García 


